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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES INFORME PRELIMINAR 
 

I. OBSERVANTE UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
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RESPUESTA:  
 
En atención a su solicitud nos permitimos aclarar que una vez revisada la totalidad de propuestas se 
evidencia que la Universidad de la Amazonia no se presentó como directo ejecutor interesado a alguno 
de los grupos ofertados ya que en las propuestas presentadas por la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia y la Fundación Universitaria los Libertadores se evaluó la participación de la 
Universidad de la Amazonia solamente en condición de aliado, sin embargo se procede a dar 
respuesta a la observación de la siguiente manera: 
 
De conformidad con la estructuración técnica desarrollada por el Ministerio de Educación Nacional y 
establecida en la guía de postulación, solo se establecieron los requisitos o parámetros descritos en 
el numeral 4 de la guía de postulación por lo que el comité evaluador no puede realizar interpretaciones 
extensivas a la guía de postulación ya que no garantizaría una selección objetiva. En este sentido no 
es de recibo para este comité evaluador exigir que las alianzas presentadas incluyan los elementos 
que el observante manifiesta en su documento de observación. 
 
Ahora bien, a lo referido con respecto al tipo de documento presentado por la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia y la Fundación Universitaria los Libertadores nos permitimos aclarar que 
de acuerdo con la guía de postulación se refiere:  
 
“(…) Para acreditar este criterio, la Institución de Educación Superior debe anexar el documento y/o 
carta de intención suscrita por el Representante Legal de Institución Educativa donde conste la alianza, 
asociación o unión temporal…” 
Nota: Negrilla y subrayado fuera del texto original 
 
Este equipo evaluador encuentra que la guía de postulación daba la posibilidad de aportar un 
documento, sin importar el titulo o especificidad siempre y cuando se pudiese verificar o acreditar las 
características señaladas anteriormente por lo que las figuras jurídicas aportadas por Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia y la Fundación Universitaria los Libertadores (convenios) son 
aceptables en el marco de la presente convocatoria. 
 
Así las cosas, el comité evaluador mantiene su calificación con respecto a este criterio.  
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II. OBSERVANTE FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES 
 
OBSERVACIÓN 1:  
 

 
 
RESPUESTA:  
 
En atención a la observación realizada el comité evaluador realizara el ajuste en el criterio “Alianzas 
Universitarias territoriales con universidades” asignando los 20 puntos al criterio.  
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III. OBSERVANTE UNIVERSIDAD JAVERIANA 
 

 
 
 
RESPUESTA 1:  
 

En atención a la observación realizada y al aporte del formato anexo 2 al grupo 3 el comité informa 
que cumple con los requisitos mínimos establecidos en la guía de postulación por lo cual se realizan 
los ajustes pertinentes en el informe final.  
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OBSERVANTE UNIVERSIDAD DE CALDAS 
 
En atención a la reclamación formal el equipo evaluador aclara frente a los hechos presentados por el 
observante:  
 
Es importante aclarar al observante que el comité evaluador ha realizado sus actuaciones con base lo 
establecido en la guía de postulación de la Convocatoria y en la Legislación Colombiana aplicable a 
la materia por lo que a aplicado de manera integral el principio de buena fe establecido en el artículo 
183 de la constitución política de Colombia motivo por el cual la presentación del convenio marco 
suscrito entre la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y la Universidad de la Amazonia 
evidencia la expresión de la voluntad privada de las partes de comprometerse en el cumplimiento de 
un negocio jurídico que dio vida a obligaciones y derechos, motivo por el cual la actuación del comité 
evaluador se basó en los documentos aportados y los cuales se presume en virtud de principio de 
buena fe que cuentan con plena validez jurídica en este orden de ideas es imposible para el comité 
evaluador asumir o presumir que los documentos aportados no cuentan con el consentimiento de los 
intervinientes y suscriptores. Ahora bien, resulta confirmatoria la actuación realizada por la Universidad 
de la Amazonia la existencia del convenio marco pues la IES en sus documentos de observaciones 
no ha manifestado desconocimiento de la existencia del convenio, incluso no ha manifestado que las 
Universidades no tengan consentimiento para la presentación a la Convocatoria o que dicha relación 
contractual se encuentre terminada o que la Universidad de la Amazonía pretenda no darle 
cumplimiento al negocio jurídico aportado para acreditar el criterio que genero el puntaje obtenido.  
 
Se ratifica al observante que este equipo evaluador, que a pesar de que el cronograma del proceso 
de convocatoria fue publicado desde el día 27 de febrero de 2025, las reglas, condiciones y fechas de 
publicaciones de las actuaciones del proceso fueron de conocimiento para todos los interesados del 
proceso, se ha dado respuesta a todas y cada una de las observaciones presentadas así fueran 
presentadas de manera extemporánea en el marco de la convocatoria y ha permitido el uso del 
derecho de acceso a la información y respuestas a peticiones establecidos en la ley, motivo por el cual 
no se encuentra ningún asidero jurídico referido a que se vea afectado algún principio de buena fé o 
de transparencia, en este mismo orden este comité evaluador, no encuentra situaciones fácticas o de 
derecho que permitan afirmar faltas al debido proceso pues como se ha demostrado en este 
documento de respuestas se ha dado la oportunidad a todos lo interesados en el proceso para 

 
1 Artículo 83: 
 
"Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas." 
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presentar observaciones y así mismo se ha dado respuesta de fondo a cada una de ellas, por lo que 
no hay falta alguna en el actuar del Ministerio, ratificando al observante que el comité es autónomo y 
objetivo en sus actuaciones y el hecho de que no acceda a pretensiones de un interesado y otro no 
implica per se una afectación a principios establecidos en la ley. 
 
Ahora bien, se procede a realizar las respuestas a las peticiones requeridas: 
 
RESPUESTA A PETICIONES 
 
‘(..)PRIMERA PETICION: TENER en cuenta las observaciones aquí contenidas en atención a que los 
tiempos de observaciones correspondieron a días no hábiles y no permitieron por ello la presentación 
de estas por parte de la Universidad de Caldas ‘(..) 
 
RESPUESTA: 
 
El comité evaluador aclara que las observaciones realizadas por la Universidad de Caldas y por las 
demás IES se tuvieron en cuenta para el resultado final de evaluación, tal como se evidencia en el 
presente documento.  
 
“(..)SEGUNDA: RECONOCER que la Universidad de Caldas acreditó plenamente los requisitos de la 
convocatoria referente la alianza con universidades territoriales, al presentar la carta de intención de 
la Universidad de la Amazonía y los demás documentos que se establecen en el acápite VIII. Criterios 
de evaluación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicito que no se reconozca la documentación aportada por la 
Fundación Universitaria los Libertadores ni la aportada por la a Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia, la cual consiste en un convenio marco suscrito con la misma, sin contar con el 
consentimiento de la IES, más no cumple con los requisitos de la convocatoria, que se encuentran en 
el acápite criterios de evaluación, a saber:  
 
Para acreditar este criterio, la Institución de Educación Superior debe anexar el documento y/o carta 
de intención suscrita por el Representante Legal de Institución Educativa donde conste la alianza, 
asociación o unión temporal, y las actividades que realizará la universidad aliada en el marco de la 
implementación de la propuesta. (Subrayado fuera del texto original)  
 
En consecuencia, solicito que se descalifique la puntuación otorgada a la Fundación Universitaria Los 
Libertadores y a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en el criterio de alianzas 
universitarias territoriales con universidades y se otorgue a la Universidad de Caldas un puntaje total 
de 20/20 en este criterio, teniendo en cuenta lo establecido dentro del texto de la convocatoria:  
Se otorgará puntaje al proponente que allegue que presente el mayor número de alianzas o acredite 
la existencia de sedes en los territorios en la macro que se presente.  
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Para efectos de la verificación se verificarán máximo 5 alianzas o sedes y se asignará puntaje 
proporcional a los demás proponentes respecto al número alianzas o sedes con relación al proponente 
que presento el mayor número de alianzas o sedes. ‘(..) 
 
RESPUESTA: 
 
Con respecto a la observación; “(…) RECONOCER que la Universidad de Caldas acreditó plenamente 
los requisitos de la convocatoria referente la alianza con universidades territoriales, al presentar la 
carta de intención de la Universidad de la Amazonía y los demás documentos que se establecen en 
el acápite VIII. Criterios de evaluación (…)”, se aclara al observante que el equipo evaluador, realizó 
una verificación integral de los documentos aportados por la Universidad de Caldas, sin embargo, se 
reitera que en el informe de evaluación preliminar en el cuadro de descripción de puntaje Ítem de 
“Alianzas Universitarias territoriales con universidades”, por error de digitación se incluyó solo 10 
puntos, pero se confirma que en la sumatoria total se contemplaron los 20 puntos que asigna el ítem, 
razón por la cual la sumatoria total de puntaje es de 86,60. 
 
Por lo expuesto anteriormente en el informe final de evaluación se incluirán los 20 puntos del ítem de 
“Alianzas Universitarias territoriales con universidades” en la columna puntaje, pero se ratifica que la 
sumatoria total de los ítems de la evaluación es de 86,60. 
 
Ahora bien en lo que respecta a su observación relacionada con “(…) Teniendo en cuenta lo anterior, 
solicitó no se reconozca la documentación aportada por la Fundación Universitaria los Libertadores ni 
la aportada por la a Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, la cual consiste en un 
convenio marco suscrito con la misma, sin contar con el consentimiento de la IES  (…)”. 
 
En este apartado de la guía el equipo evaluador identificó que la Universidad Pedagógica aportó un 

Documento titulado “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ACADÉMICA, 

CIENTÍFICA, TECNOLOGÍCA, INVESTIGATIVA, CULTURAL Y DE PROYECCIÓN SOCIAL 

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA Y LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TÉCNOLOGICA DE COLOMBIA -UPTC”., el cual tal como lo establece la guía es un documento 

valido, para lo anterior este comité tuvo en cuenta lo que establece el derecho colombiano, en el 

sentido de que un convenio es un acuerdo de voluntades entre dos o más partes con el fin de generar, 

modificar o extinguir derechos y obligaciones. A diferencia del contrato, el convenio no necesariamente 

implica una contraprestación económica, pudiendo tener objetivos de cooperación, asistencia o 

colaboración entre las partes2. 

 
2 Artículo 1495: Define el convenio como un acuerdo que puede dar origen a un contrato o modificar/extinguir 
una obligación. 
"El contrato es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada 
parte puede ser de una o de muchas personas. El contrato es un convenio que genera obligaciones. Hay 
también convenios que sólo sirven para modificar o extinguir obligaciones." 



   

 

CNFT-06 V4  Página 11 de 17 

Por lo anterior, es evidente que el convenio marco suscrito es un negocio jurídico que materializa las 

necesidades expuestas por el Ministerio de Educación en la guía de convocatoria, ya que no solo es 

una carta con una intención o expectativa, contrario sensu el convenio concreta la voluntad de los 

firmantes dando nacimiento a derechos y obligaciones, por lo tanto resultaría contrario a derecho y a 

la intención del Ministerio evaluar de manera negativa el soporte aportado por  la Universidad 

Pedagógica. 

En este sentido el comité también verifico lo relacionado con los aspectos que trabajarían de manera 

conjunta conforme a la convocatoria los aliados, en virtud de lo cual se identificó en el convenio marco 

lo siguiente: 

 

De lo anterior se encontró que en las actividades número 3 y 6 de la UNIAMAZONIA, más allá de toda 

duda razonable contiene parte de las actividades que se esperan desarrollar en el marco de la 

convocatoria, motivo por el cual se evidencia que el convenio cumple con los señala en el primer 

requisito del numeral 4 de la guía.   

Ahora bien, como lo establece el convenio marco en su clausulado relacionado con las actividades a 

desarrollar, el equipo evaluador también encontró el marco general de actividades a desarrollar por 

las universidades aliadas tal como lo desarrolla los numeral 3 y 6. 

En lo que se refiere a la Fundación Universitaria los Libertadores, se evidencio que el convenio marco 

se encuentra suscrito por los representantes legales de la Institución de Educación Superior o su 

delegado y aportaron los soportes requeridos,  

En este orden de ideas el Comité Evaluador también realizó el análisis de los documentos aportados 

por la Fundación Universitaria los Libertadores, para acreditar el numeral 4. Requisitos para acreditar 

el criterio de alianzas universidades territoriales. (20 puntos), de la siguiente manera:  
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El equipo evaluador identificó que la Fundación Universitaria los Libertadores aportó un Documento 

titulado “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ACADÉMICA, 

CIENTÍFICA, TECNOLOGÍCA, INVESTIGATIVA, CULTURAL Y DE PROYECCIÓN SOCIAL 

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA Y FUNDACION UNIVERSITARIA LOS 

LIBERTADORES”., el cual tal como lo establece la guía es un documento valido, para lo anterior este 

comité tuvo en cuenta lo que establece el derecho colombiano, en el sentido de que un convenio es 

un acuerdo de voluntades entre dos o más partes con el fin de generar, modificar o extinguir derechos 

y obligaciones. A diferencia del contrato, el convenio no necesariamente implica una contraprestación 

económica, pudiendo tener objetivos de cooperación, asistencia o colaboración entre las partes3. 

Por lo anterior, es evidente que el convenio marco suscrito es un negocio jurídico que materializa las 

necesidades expuestas por el Ministerio de Educación en la guía de convocatoria, ya que no solo es 

una carta con una intención o expectativa, contrario sensu el convenio concreta la voluntad de los 

firmantes dando nacimiento a derechos y obligaciones, por lo tanto resultaría contrario a derecho y a 

 
3 Artículo 1495: Define el convenio como un acuerdo que puede dar origen a un contrato o modificar/extinguir 
una obligación. 
"El contrato es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada 
parte puede ser de una o de muchas personas. El contrato es un convenio que genera obligaciones. Hay 
también convenios que sólo sirven para modificar o extinguir obligaciones." 
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la intención del Ministerio evaluar de manera negativa el soporte aportado por la Fundación 

Universitaria los Libertadores 

De lo anterior se encontró que en las actividades número 3 y 5 de la UNIAMAZONIA, más allá de toda 

duda razonable contiene parte de las actividades que se esperan desarrollar en el marco de la 

convocatoria, motivo por el cual se evidencia que el convenio cumple con los señala en el primer 

requisito del numeral 4 de la guía.   

Ahora bien, como lo establece el convenio marco en su clausulado relacionado con las actividades a 

desarrollar, el equipo evaluador también encontró el marco general de actividades a desarrollar por 

las universidades aliadas tal como lo desarrolla los numeral 3 y 5. 

Sin embargo, este comité evaluador en atención a las observaciones presentadas por los interesados 

realizo una verificación integral del informe preliminar publicado identificando que tanto la Fundación 

Universitaria Los Libertadores y a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia para la 

acreditación del numeral 4. Requisitos para acreditar el criterio de alianzas universidades territoriales. 

(20 puntos) no aporto lo relacionado con " (...) El documento que soporta la alianza deberá tener como 

anexos los documentos que permitan verificar que el aliado o los aliados realizan trabajo 

directo con las comunidades de los territorios priorizados, en caso de tratarse de alianzas que 

vengan funcionando con anterioridad a la presente convocatoria (...)". de lo anterior se concluye 

que el documento aportado (convenio marco) fue un documento constituido con anterioridad por lo 

que se constituye en un requisito sin equanom el aportar anexos los documentos que permitan 

verificar que el aliado o los aliados realizan trabajo directo con las comunidades de los 

territorios priorizados. 

Por todo lo expuesto anteriormente se elimina el puntaje asignado en este criterio a la Fundación 
Universitaria los Libertadores y a la UPTC por lo que se realizara los ajustes pertinentes al informe. 
 
TERCERA PETICION: MODIFICAR la puntuación otorgada a la Fundación Universitaria Libertadores 
teniendo en cuenta el error aritmético advertido, lo anterior pues como se manifestó anteriormente la 
sumatoria de los puntajes otorgados arroja un total de 90 PUNTOS, en lugar de los 100 PUNTOS 
asignados 
 
RESPUESTA: 
 
De acuerdo con la guía de postulación “…Alianzas Universitarias territoriales. Si la Institución de 
Educación Superior acredita la realización de alianzas para la implementación de la propuesta con 
universidades con presencia en los territorios priorizados en la presente convocatoria, se le 
asignarán a la propuesta 20 puntos por este criterio…” el comité evaluador asigno 20 puntos a la 
Fundación Universitaria los Libertadores, teniendo en cuenta que presento el documento y/o carta 
de intención suscrita, sin embargo con la revisión integral realizada se observa que la IES no cumplió 
a cabalidad lo establecido en el numeral 4 Requisitos para acreditar el criterio de alianzas 
universidades territoriales. (20 puntos) toda vez que no aporto no aporto lo relacionado con " (...) El 
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documento que soporta la alianza deberá tener como anexos los documentos que permitan 
verificar que el aliado o los aliados realizan trabajo directo con las comunidades de los 
territorios priorizados, en caso de tratarse de alianzas que vengan funcionando con 
anterioridad a la presente convocatoria (...)". 
 
 
OBSERVANTE UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
Observación No. 2 
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RESPUESTA 
 
En consideración a lo manifestado en el documento de observaciones por parte de la IES y toda vez 
que el ítem 4 ponderable de la guía se establece como una parte estratégica para la ejecución de la 
convocatoria es relevante para este comité evaluador acudir a la “(…) Nota 5: El Ministerio de 
Educación Nacional y el ICETEX se reservan el derecho de solicitar soportes adicionales o pedir 
aclaraciones a los proponentes para verificar la información de las propuestas de la guía de 
postulación (…)”, en el sentido de dar traslado a la Fundación Universitaria los Libertadores del 
informe de evaluación preliminar para que sea aclarada la situación que expone la Universidad de la 
Amazonia y sea remitido documento de ratificación de la alianza o alianzas que tengan en el territorio 
dentro del término de presentación de observaciones al informe preliminar 2. 
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Dada en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de marzo de 2025. 
 
 
APOYO EN LA ELABORACIÓN DE RESPUESTAS:  
 
Carlos Andres Orjuela Chavez – Dirección de Primera Infancia 
Alexandra Niampira Moreno – Subdirección de Calidad de Primera Infancia 
Edwin Enrique Reyna Mejia - Consultor Viceministerio de Educación Preescolar Básica y Media. 

 



 
 

 

Manizales 27 de marzo de 2025 

 

Señores 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Dirección: Calle 43 No. 57 - 14. CAN. 

Bogotá, Colombia 

ASUNTO: Reclamación formal por irregularidades en proceso de convocatoria - 
Fortalecimiento de Capacidades para Docentes del Ciclo 2 de Educación Inicial 

Respetados señores: 

Me dirijo a ustedes con el fin de presentar una reclamación formal relacionada con la 
convocatoria para "Diseñar e implementar un proceso de fortalecimiento de capacidades para 
docentes del ciclo 2 de educación inicial", debido a irregularidades detectadas en la 
documentación presentada por la Fundación Universitaria Los Libertadores. 

HECHOS: 

1. La Universidad de Caldas presentó propuesta  a la Convocatoria PARA “DISEÑAR E 
IMPLEMENTAR UN PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA 
DOCENTES DEL CICLO 2 DE EDUCACIÓN INICIAL, ORIENTADO A MEJORAR EL 
ACCESO Y LA PERMANENCIA EDUCATIVA DE NIÑAS Y NIÑOS EN TERRITORIOS 
RURALES Y DISPERSOS. EL ACOMPAÑAMIENTO DEBERÁ APORTAR A LA 
ADAPTACIÓN ESTRATEGIAS EDUCATIVAS DE ACUERDO CON LAS 
PARTICULARIDADES CULTURALES Y GEOGRÁFICAS, PROMOVER PRÁCTICAS DE 
GESTIÓN INSTITUCIONAL QUE INTEGREN LA SOBERANÍA ALIMENTARIA Y 
FORTALECER TÉCNICAMENTE A LOS EQUIPOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
CERTIFICADAS EN EDUCACIÓN”. 

2. El día viernes 22 de marzo de 2025 se publicaron los resultados preliminares de de la 
convocatoria 277 según lo estipulado en el punto XIII del cronograma, en el mismo se estipula 
un periodo de “Recepción de Observaciones a la Verificación por parte de las IES postulantes” 
en el que se fija fecha de inicio el día domingo 23 de marzo y fecha de finalización el día 24 
de marzo lunes de festividad. 

3. La Universidad de Caldas en calidad IES de carácter público no pudo realizar dichas 
observaciones en los días definidos en la convocatoria, ya que se trataban de días inhábiles, en 
los que la IES no se encontraba en funcionamiento, en aplicación de las normativas laborales 
vigentes no era posible que un funcionario estuviera en disposición de remitir dicha 
información. 

4. En aras de garantizar el derecho al debido proceso, consideramos deben ser tenidas en 
cuenta las observaciones que presentaremos a continuación, algunos puntos que consideramos 
deben ser tenidos en cuenta como observaciones al proceso de verificación: 



 
 

 

a. La Fundación Universitaria Los Libertadores y la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia presentaron un convenio marco como evidencia de alianza con la 
Universidad de la Amazonia, sin contar con el consentimiento de la IES, además de que dicho 
convenio marco no cumple con los requisitos establecidos en el punto VIII “Criterios de 
evaluación” 4. Requisitos para acreditar el criterio de alianzas entre universidades 
territoriales. 

b. El puntaje asignado a la Fundación Universitaria los Libertadores no corresponde 
al puntaje total real, la suma de los puntajes de cada criterio de evaluación dan un total de 90 
puntos, sin embargo el Comité evaluador le asignó erróneamente un puntaje de 100/100. 

c. La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia obtuvo un puntaje de 20/20 
en el item Alianzas Universitarias territoriales con universidades a pesar de haber remitido un 
documento que no cumple con los requisitos de la convocatoria, además de ello a la 
Universidad de Caldas se le asignó un puntaje de 10/20 que no corresponde al puntaje que se 
le debe ser asignado, ya que es la única IES que presentó el documento de acuerdo a las 
especificaciones de la convocatoria, así mismo lo expresa mis convocatoria:  

Se otorgará puntaje al proponente que allegue que presente el mayor número de 
alianzas o acredite la existencia de sedes en los territorios en la macro que se presente.  

Para efectos de la verificación se verificarán máximo 5 alianzas o sedes y se asignará 
puntaje proporcional a los demás proponentes respecto al número alianzas o sedes con 
relación al proponente que presento el mayor número de alianzas o sedes. 
 

d. El convenio marco presentado no cumple con los requisitos específicos establecidos en la 
sección VIII (Criterios de Evaluación) de los términos de referencia, específicamente en lo 
relacionado con las alianzas universitarias territoriales. 

e. Esta situación viola el principio de buena fe y transparencia que debe regir los procesos de 
contratación pública, así mismo los resultados preliminares denotan varias faltas graves al 
debido proceso. 

FUNDAMENTOS: 

Según los términos de referencia, las alianzas universitarias territoriales deben estar 
debidamente documentadas mediante cartas de intención específicas para esta convocatoria, 
tal y como se manifiesta en el numeral 4 de los criterios de evaluación, así: 

4. Requisitos para acreditar el criterio de alianzas universidades territoriales. (20 
puntos)  

Para acreditar este criterio, la Institución de Educación Superior debe anexar el 
documento y/o carta de intención suscrita por el Representante Legal de Institución 
Educativa donde conste la alianza, asociación o unión temporal, y las actividades que 
realizará la universidad aliada en el marco de la implementación de la propuesta.  

El documento debe contener como mínimo:  



 
 

 

• Describir en el documento y/o carta de intención la alianza, asociación o unión 
temporal establecida y los aspectos que trabajarían de manera conjunta conforme a la 
convocatoria.  

• Anexar las actividades que se realizara la Universidad Aliada en el marco de la 
implementación de la propuesta.  

• Firma del representante legal de la Institución de Educación Superior o su delegado 
(se debe aportar la delegación)  

• Firma del representante legal de la universidad aliada, acompañado del certificado 
de existencia y representación legal o el documento que permita verificar que quien 
firma el documento de alianza cuenta con la capacidad para realizarla. El documento 
que soporta la alianza deberá tener como anexos los documentos que permitan 
verificar que el aliado o los aliados realizan trabajo directo con las comunidades de 
los territorios priorizados, en caso de tratarse de alianzas que vengan funcionando con 
anterioridad a la presente convocatoria. 

El convenio marco presentado no contempla los alcances específicos requeridos para esta 
convocatoria ni cuenta con la aprobación de la Universidad de la Amazonía. 

De tenerse en cuenta el convenio marco presentado por las Instituciones citadas sin el lleno de 
los requisitos de la convocatoria, se entraría en una contradicción con el texto de esta y en una 
afectación injustificada a las Instituciones cumplidoras de los requisitos solicitados.  

En cuanto al error aritmético, se tiene que los puntajes asignados a la fundación Universitaria 
fueron los siguientes: 

 



 
 

 

 

(Extraído de los resultados Grupo I publicados por el Ministerio) 

 

La sumatoria de los puntajes (obviando el puntaje otorgado en alianzas Universitarias territorial 
con universidades que se reclama anteriormente) corresponde a un total de 90 PUNTOS y no 
de 100 PUNTOS 

Finalmente, tal y como se mencionó en los hechos que sustentas esta reclamación, la legislación 
colombiana y las normativas aplicables (para efectos de notificaciones, recursos, reclamaciones 
entre otras actuaciones administrativas ) establece que las mismas deberán presentarse en días 
hábiles para efectos de garantizar todos los componentes del debido proceso.  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

PETICIONES: 

Teniendo en cuenta lo anterior me permito solicitar: 

PRIMERA: TENER en cuenta las observaciones aquí contenidas en atención a que los 
tiempos de observaciones correspondieron a días no hábiles y no permitieron por ello la 
presentación de las mismas por parte de la Universidad de Caldas  

SEGUNDA: RECONOCER que la Universidad de Caldas acreditó plenamente los requisitos 
de la convocatoria referente  la alianza con universidades territoriales, al presentar la carta de 
intención de la Universidad de la Amazonía y los demás documentos que se establecen en el 
acápite VIII. Criterios de evaluación.   

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito que no se reconozca la documentación aportada por la 
Fundación Universitaria los Libertadores ni la aportada por la a Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia , la cual consiste en un convenio marco suscrito con la misma, sin 
contar con el consentimiento de la IES,  más no cumple con los requisitos de la convocatoria, 
que se encuentran en el acápite criterios de evaluación, a saber: 

Para acreditar este criterio, la Institución de Educación Superior debe anexar el documento 
y/o carta de intención suscrita por el Representante Legal de Institución Educativa donde 
conste la alianza, asociación o unión temporal, y las actividades que realizará la universidad 
aliada en el marco de la implementación de la propuesta. (Subrayado fuera del texto original) 

En consecuencia, solicito que se descalifique la puntuación otorgada a la Fundación 
Universitaria Los Libertadores y a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  en 
el criterio de alianzas universitarias territoriales con universidades y se otorgue a la 
Universidad de Caldas un puntaje total de 20/20 en este criterio, teniendo en cuenta lo 
establecido dentro del texto de la convocatoria: 

Se otorgará puntaje al proponente que allegue que presente el mayor número de alianzas o 
acredite la existencia de sedes en los territorios en la macro que se presente.  

Para efectos de la verificación se verificarán máximo 5 alianzas o sedes y se asignará puntaje 
proporcional a los demás proponentes respecto al número alianzas o sedes con relación al 
proponente que presento el mayor número de alianzas o sedes. 

TERCERA:MODIFICAR la puntuación otorgada a la Fundación Universitaria Libertadores 
teniendo en cuenta el  error aritmético advertido, lo anterior pues como se manifestó 
anteriormente la sumatoria de los puntajes otorgados arroja un total de 90 PUNTOS, en lugar 
de los 100 PUNTOS asignados. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Esto aunado a la solicitud de descalificación del puntaje en el ítem de Alianzas Universitarias 
Territoriales con Universidades solicitado en la segunda petición. 

Agradezco su atención y quedo atento a su respuesta. 

Atentamente, 

 
 
 

DARIO ALEXANDER ARENAS VILLEGAS 

Vicerrector de Proyección Universitaria. 

Universidad de Caldas 

         

 

Proyectó: Sebastián García Celis – Abogado Vicerrectoría de Proyección Universitaria 

Revisó: Mateo Acosta Castaño – Asesor de Rectoría en Innovación y Gestión de Proyectos 

Aprobó: Darío Alexander Arenas Villegas – Vicerrector de Proyección Universitaria 










